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AUTO No. 460. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, cuatro (04) de abril del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Investigación de la Paternidad.   

Demandante: Defensora de Familia ICBF Centro Zonal Cartago, en  

representación de los intereses del NNA S. DIAZ MORALES 

Demandado: LUIS ADOLFO GAMBA DIAZ  

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00313-00 

 

Teniendo en cuenta que se informó a este Despacho Judicial 

sobre la existencia de contrato para toma de pruebas de A.D.N. en los procesos de la 

referencia; se dispondrá entonces de acuerdo con lo ordenado mediante Auto Nº 1225 

de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), fijar fecha y hora para que se 

realice la toma de muestra para prueba de A.D.N. con utilización de los marcadores 

necesarios para alcanzar los porcentajes de certeza a que alude el artículo 1º de la Ley 

721 de 2001 (99.9999%), ante el Laboratorio de Genética de la Universidad Tecnológica 

de Pereira donde deberá comparecer el niño S. DIAZ MORALES acompañado de su 

señora MARIA MÓNICA DÍAZ MORALES identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

31.426.271 y el señor LUIS ALFONSO GAMBA DÍAZ identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 2.474.233. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia 

de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) PROGRAMAR para el día DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), la toma 

de muestra para prueba de A.D.N. con utilización de los marcadores necesarios para 

alcanzar los porcentajes de certeza a que alude el artículo 1º de la Ley 721 de 2001 

(99.9999%), ante el Laboratorio de Genética de la Universidad Tecnológica de Pereira 

donde deberá comparecer el niño S. DIAZ MORALES acompañado de su señora MARIA 

MÓNICA DÍAZ MORALES identificado con la cédula de ciudadanía Nº 31.426.271 y el 

señor LUIS ALFONSO GAMBA DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

2.474.233. 

 

2º) En consecuencia, LÍBRESE por la secretaría del 

Despacho las comunicaciones pertinentes a las entidades y las partes, indicando la 

documentación requerida para la realización del medio probatorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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 ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy ABRIL 05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.053 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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